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Ariçrifr' 0'.- 	Cortiuniquese a quien corresponda, lnsértee en el Registro Oficial do Decretos y Boletiri Muni 
cipal toma rZon le ec(terLa 'n oiU'eCla ,' por le mISitl$ comun que..e e 	Depefldeñ_tes en 

relación funcional.- 
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V$tc a n-cslrid rió 	proni en reas 	rd el servido al lo re ILIOr. rec' 
gorizañelo a it 	nTt qu d*mañan tareas quç implican 	or$etiIIdao r e' osarche e la mi-na ' 

CONSIDERANDO; 
Que las Cxnclas pr4 de ws fu 	nos cc'niievari a asumir reabdecIs 

trasciende su situación de revista 

Por alIo. E: tendente Munklpal en uo da ,us facuttaes, 

Atlçu!o 1*.  - 	D4¡-wA sin efcto a 	¡lit del da 111  cIa Mrtç' da 2007 el r,ombmianto como Personet 
Tfarlo Me, aftado del aaflta Alffl5c? RLrneri ANO Le r'3° 1811110 ONI N 

.46ó& que fuera dispuesto oportunamente, y reubicase a un cerqo categoria 115, con funciones de Chofer en 
el Area da la Dlor cia Autores y Maqu1rns Viales cia la Staria de Ob Pilcas, Arupa 	rito 7 
Personal de £jrviclo y Maestrri:a de la JurIsdicción 1, Subjurlsdicctón OS, ActMdad Cerit'a! 01, OficIna 5C2, 
cumpliendo un horario de treinta (30) horas semanales un al turno que se le asigne.- 

Articulo 20. 

	

	Cejase sin efecto a partir del dio 10  de Marzo de 2007 el nombramiento como upersonial  tom- 
xrerio MensuaUzaQo' riel agente Cesar Omar CASTRO, Legajo N° 1&Ió68, LINI. Ñ 

i -081 092. que triera dispue1ó orturiernerite, y reubicase a un cae caeeerte 16, con funet 	de Chófer 
en el Área de la Dirección cia Servicios en la Vio Publica de le Secretaria de Servidas Públicos, Agrupamiento 7, 
Personal de Servido y Maestranza do le Juriedkckn 1, Subjuriadicck.n 04, ActivIdad Central 01, Oficina SOS, 
cumpliendo un horado de treinta (30) hcas semanales en el turno que se le asigno, 

Articulo 30. 	Cejase sin efecto a partir del da jO  de Marzo de 200701 nonibranlento como 'Personal Tempo- 
rano Mensualizado" del agente Germari Nicasio ARCE, Legajo N0  1779,218, DM. N° 7,745,682, 

que fuera cus ueste oportunamente. y reubicase e un cargo cetegoria 16, con funciones de Chofer en el Área de 
la Dirección cia SeMclos en la Via Publica cia la Secretarla cia Obres Publicas, Arupemianto 7, Personal de Ser -
vició y Maestrena de la JurIsdicción 1. Subiurisdicción OS, ActMdaci Central 01. Ç]c!ria 810, cumpliendo un hora-
rio de treinta i30i horas semanales en el turno que se le asigne.- 

jasa- sir efecto a partir cial de 11  de Manco de 2007 ci nombramiento como Personal To 
rano MensuüUzario' del agente Oscar Alfredo ESPIÑC)OLA. Legajo Ñu  1604611, (DNL Ñ 

1G.047012. que fuera di uesto opofiunamenia, y falible ae a u erge cat*gOrI -11. cOn fririclones de Pe6r de 
en el Area cia la Crecclon cia SeMclos en la Via Pu4ióa cia la Socretaria cia Obras PúbUcas, Agru'riIen 

iv 6, Personal Obrero de le Juriscllcc-lOn 1, Su jurlsc1Ioc1n 05. Actividad Central 01, Oficina 510, cumpliendo un 
horarlo de Uei'ua (301 lloras semanales €fl ci turno que so le asigne,= 

Articuio ó'. 

	

	Corno consecuencia de lo dispuesto en los Articules precedentes anderme los Cargos de Per- 
sonal Temporarios Mensuaiiacios, que corresponciar y que se encontraban eesiqriarios en 

Cateqorla 51. JurisdicciÓn, Subjurlsdtc-ción. ActMclad Central yo Programa y Oficina que en cada caso se detalle
fa  

- 

Articulo 0. - 	Cejase sin efecto a partir del cia 10  de Marzo de 2007 el nombrerniar,tc> como uper-sonal  Tempo- 
rario Mensuaitzacio riei agente Rarnon Amento VARGAS, Legajo Ñ° 16DSa- DM. N 

-18467181. que fuera dispuesto oportunamente. y reubicase a un cargo categenia 11, con funciones de Peón de 
Bacheo en al Área de le recc.ión da Servidos en la Vio Publica de la Secretaria de Obras Publicas, Arupomien-
te 6. Personal Obrero de la Jurisdicción 1, Subunlsdlcción 00, Actividad Central 01, C&ina 510, cumpliendo un 
horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le asigno, 

	 7- 	El preSente Será refreridado r los Secretarios de Gobierno, de Ecoriomia y Hacienda, de 
S*Mclos púbilcos y de Obras Pt1biicas,  
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